
ACUERDO 286 - SEP

Ayuda a tus trabajadores a terminar su Bachillerato en solo 3 meses

55 1119 7012 / info@cursacel.com

BACHILLERATO
EN UN EXAMEN



¿Por qué prepararse con Nosotros?

6 AÑOS DE 
EXPERIENCIA

CIENTOS DE EXÁMENES
APROBADOS

VALIDEZ
OFICIAL

Nos adaptamos 100% a las necesidades de tu empresa.
Nuestro objetivo es proporcionar soluciones educativas de calidad y personalizadas que 
impulsen el crecimiento y el desarrollo profesional de los individuos. Buscamos ser un aliado 
estratégico para empresas y trabajadores, brindando programas de formación que 
fortalezcan sus habilidades, conocimientos y competencias.

Nos enfocamos en el aprendizaje de 
tus trabajadores 

Garantía de aprobación

Sin descuidar sus actividades ni 
horarios laborales

Acompañamiento hasta la entrega de 
su Certificado



¿Qué beneficios obtienes?

Mejora en la 
productividad

Imagen positiva de la 
empresa

Retención de 
talentos

Reconocimiento 
laboral

Evita la rotación de 
personal

Aumenta las prestaciones 
de la empresa

¿A quién está dirigido?

El programa está dirigido a trabajadores que desean obtener su título de 
bachillerato mientras continúan trabajando. 



¿Cómo funciona el Programa?

Por disposición del Acuerdo 286 publicado el 30 de octubre del 2000 en el DOF se establecen las normas y 
criterios generales que se ajustan la revalidación y equivalencia de estudios, así como los procedimientos por 
medio de los cuales se acreditan los conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados escolares 
adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificación 
referido a la formación para el trabajo.

Fuente: https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/12234/14/images/Nuevo_acuerdo286.pdf

Paso 1: Capacitación

Los estudiantes reciben las clases y el material educativo 
específicamente diseñados para cubrir los contenidos del plan 
de estudios de nivel bachillerato. 

Paso 2: 
Evaluación

Se aplica un 
examen de 
conocimientos que 
cumple con los 
lineamientos del 
Acuerdo 286 de la 
SEP.

Paso 3: 
Certificación

Garantía de
aprobación 

Se realiza a través 
de la Dirección 
General de 
Bachillerato (DGB)Las materias que se estudian son:

https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/12234/14/images/Nuevo_acuerdo286.pdf


¿El certificado de Bachillerato
tiene validez oficial?

Los certificados son expedidos directamente por la Dirección General de Bachillerato 
(DGB) y cuentan con un código QR que facilita su verificación en el sistema de la SEP.

Requisitos para participar en el programa: 
• Clave Única de Registro de Población CURP (Formato Actualizado, sin duplicidad). 
• Acta de Nacimiento (Actualizada, no mayor a 6 meses).
• INE o Pasaporte vigentes.



Características de la Capacitación 
El diseño de la Capacitación se elabora con base en las necesidades de la empresa, es decir, tomamos en 
cuenta la disponibilidad de los participantes, el tiempo que desean invertir en el programa, la cantidad 
de alumnos, etc..

Modalidad

Contenido

Duración

Presencial: Se realiza en las instalaciones de la empresa.
(Se requiere un mínimo de participantes).

En línea: Se realiza en nuestro salonvirtual.mx , nuestra plataforma de aprendizaje que está disponible 
24/7 y donde se lleva el control del avance de los alumnos.

Mixto: Se pone a su disposición todo el material en nuestro salonvirtual.mx y se agendan clases de 
repaso con nuestros profesores de forma presencial o en vivo por videoconferencia.

• Se repasan todos los temas de la guía: 
Matemáticas, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales, Humanidades y Comunicación.

• Clases video grabadas y resúmenes.
• Material de apoyo.
• Exámenes parciales y simulacros.
• Asesoría 24/7.

▪ La duración ideal para el curso es de 3 meses, pero puede ampliarse a petición de la empresa.
▪ Considerar 4 meses extra para la entrega de los certificados que corresponden al proceso de 

certificación. 

https://salonvirtual.mx/
https://salonvirtual.mx/


Convocatoria 2023 / Acuerdo 286

• Una vez iniciada la capacitación y dependiendo de la duración de ésta, se elige una fecha de aplicación de examen.
• Las fechas de aplicación de examen pueden cambiar.
• Planifica con anticipación el inicio del curso.

PERIODO I

Convocatoria 2024

MARZO
2024

PERIODO II

JUNIO
2024

PERIODO II

AGOSTO
2024

PERIODO IV

NOVIEMBRE 
2024

* Fechas correspondientes a las aplicaciones del examen en el 2024. Las fechas pueden cambiar.

Periodo IV convocatoria2023

19 DE NOVIEMBRE

Registro al examen:

Aplicación:

Entrega de resultados:

26 de Octubre

20 de Diciembre

* Fecha correspondiente a la próxima aplicación del año 2023



Manifiesto

Nuestra misión es brindar a los trabajadores la oportunidad de obtener su certificado de bachillerato a 
través de un programa flexible, permitiéndoles continuar trabajando mientras desarrollan su potencial 
académico. Nos comprometemos a proporcionar una educación de calidad, incentivando el crecimiento 
personal y profesional de los estudiantes, abriéndoles nuevas oportunidades laborales y académicas.

Contacto:
Tel: 

Correo:

Ing. Cristian Martínez
55 1119 7012
cristian@cursacel.com

Mándanos un
mensaje de WhatsApp

Ingresa a 
bachilleratoparatrabajadores.com
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